
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Cinco (5) de mayo de Dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo Alimentos 

Radicación: 2022-055 

 

Por reunir los requisitos de ley, LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de LUISA 

FERNANDA RODRÍGUEZ, quien actúa en representación de la menor de edad SARA 

CATALINA LUNA RODRÍGUEZ contra JAIRO DUVÁN LUNA GUZMÁN por la siguiente 

suma de dinero: $ 2.312.250,00 representada así: 

 

1.- Por la suma de $ 70. 000.00 por concepto del saldo de la cuota para el mes de 

junio de 2011 conforme a la conciliación de fecha 09 de junio de 2021, celebrada 

ante la Comisaria diecinueve (19) de Familia de esta ciudad.   

 

2.- Por la suma de $ 135.000.00 por concepto del 50 % de la mensualidad del jardín 

del mes de junio de 2021 conforme a la conciliación de fecha 09 de junio de 2021, 

celebrada ante la Comisaria diecinueve (19) de Familia de esta ciudad.   

 

3.- Por la suma de $ 85.000.00 por concepto del 50 % de la mensualidad de la ruta 

del mes de junio de 2021 conforme a la conciliación de fecha 09 de junio de 2021, 

celebrada ante la Comisaria diecinueve (19) de Familia de esta ciudad.   

 

4.- Por la suma de $ 15.000.00 por concepto del 50 % de el cuidado de la menor 

para el mes de junio de 2021 conforme a la conciliación de fecha 09 de junio de 

2021, celebrada ante la Comisaria diecinueve (19) de Familia de esta ciudad.   

 

5.- Por la suma de $ 30.000.00 por concepto del subsidio de la caja de 

compensación familiar para el mes de junio de 2021 conforme a la conciliación de 

fecha 09 de junio de 2021, celebrada ante la Comisaria diecinueve (19) de Familia 

de esta ciudad. 

 

6.- Por la suma de $ 150.000.00 por concepto de la muda de ropa del primer 

semestre del año 2021 conforme a la conciliación de fecha 09 de junio de 2021, 

celebrada ante la Comisaria diecinueve (19) de Familia de esta ciudad. 

 

7.- Por la suma de $ 70.000.00 por concepto al saldo de la cuota del mes de julio 

de 2021 conforme a la conciliación de fecha 09 de junio de 2021, celebrada ante 

la Comisaria diecinueve (19) de Familia de esta ciudad. 

 

8.- Por la suma de $ 135.000.00 por concepto del 50 % de la mensualidad de la 

pensión del mes de julio de 2021 conforme a la conciliación de fecha 09 de junio 

de 2021, celebrada ante la Comisaria diecinueve (19) de Familia de esta ciudad.   

 

9.- Por la suma de $ 85.000.00 por concepto del 50 % de la mensualidad de la ruta 

del mes de julio de 2021 conforme a la conciliación de fecha 09 de junio de 2021, 

celebrada ante la Comisaria diecinueve (19) de Familia de esta ciudad.   

 

10. Por la suma de $ 15.000.00 por concepto del 50 % del cuidado de la menor para 

el mes de julio de 2021 conforme a la conciliación de fecha 09 de junio de 2021, 

celebrada ante la Comisaria diecinueve (19) de Familia de esta ciudad.   

 

11.- Por la suma de $ 30.000.00 por concepto del subsidio de la caja de 

compensación familiar para el mes de junio de 2021 conforme a la conciliación de 

fecha 09 de julio de 2021, celebrada ante la Comisaria diecinueve (19) de Familia 

de esta ciudad. 
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12.- Por la suma de $ 135.000.00 por concepto del 50 % de la mensualidad de la 

pensión del mes de agosto de 2021 conforme a la conciliación de fecha 09 de junio 

de 2021, celebrada ante la Comisaria diecinueve (19) de Familia de esta ciudad. 

 

13.- Por la suma de $ 85.000.00 por concepto del 50 % de la mensualidad de la ruta 

del mes de agosto de 2021 conforme a la conciliación de fecha 09 de junio de 

2021, celebrada ante la Comisaria diecinueve (19) de Familia de esta ciudad.   

 

14.- Por la suma de $ 15.000.00 por concepto del 50 % del cuidado de la menor 

para el mes de agosto de 2021 conforme a la conciliación de fecha 09 de junio de 

2021, celebrada ante la Comisaria diecinueve (19) de Familia de esta ciudad.   

 

15.- Por la suma de $ 35.000.00 por concepto del 50 % de la mensualidad de la 

pensión del mes de septiembre de 2021 conforme a la conciliación de fecha 09 de 

junio de 2021, celebrada ante la Comisaria diecinueve (19) de Familia de esta 

ciudad. 

 

16.- Por la suma de $ 30.000.00 por concepto del subsidio de la caja de 

compensación familiar para el mes de septiembre de 2021 conforme a la 

conciliación de fecha 09 de julio de 2021, celebrada ante la Comisaria diecinueve 

(19) de Familia de esta ciudad. 

 

17.- Por la suma de $ 35.000.00 por concepto del 50 % de la mensualidad de la 

pensión del mes de octubre de 2021 conforme a la conciliación de fecha 09 de 

junio de 2021, celebrada ante la Comisaria diecinueve (19) de Familia de esta 

ciudad. 

 

18.- Por la suma de $ 30.000.00 por concepto del subsidio de la caja de 

compensación familiar para el mes de octubre de 2021 conforme a la conciliación 

de fecha 09 de julio de 2021, celebrada ante la Comisaria diecinueve (19) de 

Familia de esta ciudad. 

 

19.- Por la suma de $ 135.000.00 por concepto del 50 % de la mensualidad de la 

pensión del mes de noviembre de 2021 conforme a la conciliación de fecha 09 de 

junio de 2021, celebrada ante la Comisaria diecinueve (19) de Familia de esta 

ciudad. 

 

20.- Por la suma de $ 15.000.00 por concepto del 50 % del cuidado de la menor 

para el mes de noviembre de 2021 conforme a la conciliación de fecha 09 de junio 

de 2021, celebrada ante la Comisaria diecinueve (19) de Familia de esta ciudad.   

 

21.- Por la suma de $ 30.000.00 por concepto del subsidio de la caja de 

compensación familiar para el mes de noviembre de 2021 conforme a la 

conciliación de fecha 09 de julio de 2021, celebrada ante la Comisaria diecinueve 

(19) de Familia de esta ciudad. 

 

22.- Por la suma de $ 195.000.00 por concepto del 50 % de la matricula para el año 

2022 conforme a la conciliación de fecha 09 de junio de 2021, celebrada ante la 

Comisaria diecinueve (19) de Familia de esta ciudad. 

 

23.- Por la suma de $ 150.000.00 por concepto de la muda de ropa del segundo 

semestre del año 2021 conforme a la conciliación de fecha 09 de junio de 2021, 

celebrada ante la Comisaria diecinueve (19) de Familia de esta ciudad. 

 

24.- Por la suma de $ 87.500.00 por concepto de papelería y seguro del año 2022 

conforme a la conciliación de fecha 09 de junio de 2021, celebrada ante la 

Comisaria diecinueve (19) de Familia de esta ciudad. 

 

25.- Por la suma de $ 110.000.00 por concepto del 50 % del valor del uniforme de la 

menor para el año 2022 conforme a la conciliación de fecha 09 de junio de 2021, 

celebrada ante la Comisaria diecinueve (19) de Familia de esta ciudad. 

 



26.- Por la suma de $ 140.000.00 por concepto del 50 % de la mensualidad de la 

pensión del año 2022 conforme a la conciliación de fecha 09 de junio de 2021, 

celebrada ante la Comisaria diecinueve (19) de Familia de esta ciudad. 

 

27.- Por la suma de $ 90.000.00 por concepto del 50 % de la mensualidad de la ruta 

conforme a la conciliación de fecha 09 de junio de 2021, celebrada ante la 

Comisaria diecinueve (19) de Familia de esta ciudad.   

 

28.- Por la suma de $ 174.750.00 por concepto de útiles escolares del año 2022 

conforme a la conciliación de fecha 09 de junio de 2021, celebrada ante la 

Comisaria diecinueve (19) de Familia de esta ciudad. 

 

24.-Por los intereses legales  

 

25.- Por las cuotas alimentarias que se causen a futuro desde la presentación de la 

demanda. 

 

Notifíquese en forma personal este auto a la parte demandada, según lo 

establecido en el art. 291 y 292 del C.G.P. o el Decreto 806 de 2020 y adviértasele 

que tiene un término de diez (10) días para presentar excepciones, dentro de los 

cuales dispone de cinco (5) días para que pague la obligación los cuales corren 

simultáneamente. (Art. 431 y 442 del C.G.P) 

 

Notifíquese para lo que corresponda a la Defensora de Familia. 

 

Se tiene y se reconoce como apoderado de la parte demandante a la abogada 

MARTHA GUTIÉRREZ SÁNCHEZ, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

LA JUEZ, 

 
SANDRA ROCIO MORAD NOVOA  

Chm (2) 
JUZGADO SEGUNDO (2) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARIA 

 

Bogotá D.C, seis (6) de mayo de 2022 (artículo 295 del 

C.G.P.). El auto anterior queda notificado a las partes 

por anotación en el ESTADO No. 19. 

Secretaria: SANDRA PATRICIA PERDOMO GALINDO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Cinco (5) de mayo de Dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo Alimentos 

Radicación: 2022-055 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de medidas cautelares y en virtud de lo 

normado por el artículo 599 del Código General del Proceso, el Despacho 

dispone: 

 

1.- Decrétese el embargo y retención del 35% del sueldo y demás sumas de 

dinero que perciba por todo concepto al demandado señor JAIRO DUVÁN LUNA 

GUZMÁN, como empleado de la empresa MARKET GROUP B.P., a favor de la 

menor de edad SARA CATALINA LUNA RODRÍGUEZ, previos los descuentos de ley, 

y que el pagador deberá consignar a órdenes de este Despacho y con 

referencia a este proceso, dentro de los primeros cinco (5) días de cada mes, 

en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario de esta ciudad. 

OFÍCIESE. 

 

2.- Se decreta el impedimento para salir del país al demandado, así como 

informar a las centrales de información financiera, TRANSUNION antes, CIFIN y 

DATACREDITO. (Artículo 129 del Código de la Infancia y la Adolescencia. 

Ofíciese a quien corresponda.  

NOTIFÍQUESE. 

 

LA JUEZ, 

 
SANDRA ROCIO MORAD NOVOA  

Chm (2) 

 
JUZGADO SEGUNDO (2) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARIA 

 

Bogotá D.C, seis (6) de mayo de 2022 (artículo 295 del 

C.G.P.). El auto anterior queda notificado a las partes 

por anotación en el ESTADO No. 19. 

Secretaria: SANDRA PATRICIA PERDOMO GALINDO 
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